
CONSTANCIA SECRETARIAL – Traslado Excepciones de mérito.  

 

Bogotá D.C. trece (13) de diciembre de 2021 

 

RAD: 1100131-10-027-2021-00300-00          

En la fecha dejo constancia que el traslado dispuesto por auto de 06 de 

diciembre de 2021 inició a partir del 10 de diciembre de 2021 oportunidad 
en la que comparto el enlace del expediente completo a la parte 

demandante. (Escrito de excepciones de mérito C. digital 16)   

Inicia:  10 de diciembre de 2021 

Vence: 16 de diciembre de 2021 

En aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 

de 2020. 

  

 

 

Nayibe Andrea Montaña Montoya 

Secretaria 
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RE: ENVÍO CONTESTACIÓN DEMANDA

Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 24/08/2021 1:21 AM
Para:  PAPELERIA PAA -TAL <entretenimientopaatal@gmail.com>
Acuso recibido  
 
Su memorial será agregado al expediente para trámite correspondiente.  Esta
secretaria le insta para que allegue sus escritos en orientación vertical y formato
PDF. 
 
Usted podrá revisar las actuaciones de su proceso en Justicia Siglo XXI Web
TYBA y consultar los estados electrónicos en el Micrositio del Despacho ambos en
la Página de la Rama Judicial. No olvide los 23 dígitos del proceso. 
 
Cordialmente. 
 
Nayibe Andrea Montaña Montoya  
Secretaria 
 

Juzgado 27 de Familia de Bogotá. 
Carrera 7 # 12C-23 Piso 16 edificio Nemqueteba 
Tel. 2841813 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a
no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: PAPELERIA PAA -TAL <entretenimientopaatal@gmail.com>
Enviado: lunes, 23 de agosto de 2021 3:44 p. m.
Para: Juzgado 27 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
jorgeabogado1@hotmail.com <jorgeabogado1@hotmail.com>
Asunto: ENVÍO CONTESTACIÓN DEMANDA
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